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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
10313 Resolución 320/38133/2015, de 7 de septiembre, de la Dirección General de 

Armamento y Material, por la que se aprueban y anulan normas militares 
españolas.

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las Fuerzas 
Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se simplifican y 
unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, que establecen 
la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos elaborados, la 
terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos racionales de ensayo, 
fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 del 
Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden PRE/2507/2010, 
de 23 de septiembre, dispongo:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-32/2015: Etiqueta para paquetes.
NME-116/2015: Bandera de proa o tajamar (Torrotito).
NME-117/2015: Bicheros con regatón de latón.
NME-323/2015: Ánodos de zinc aleado con aluminio y cadmio, para protección 

galvánica en construcción naval.
NME-576/2015: Lentejas. Normas bromatológicas para su catalogación, adquisición y 

consumo por las Fuerzas Armadas.
NME-776/2015: Libros de registro de entrada y salida de correspondencia.
NME-796/2015: Garbanzos. Normas bromatológicas para su catalogación, adquisición 

y consumo por las Fuerzas Armadas.
NME-898/2015: Modelos de registros del Centro de Información y Combate.
NME-2400/2015: Nitrocelulosas y pólvoras de base nitrocelulósica. Calificación de la 

estabilidad química. Prueba a temperatura alta de 120 ºC y 134 ºC por observación de 
vapores rojos, prolongada.

NME-2111/2015: Parámetros constructivos de los sistemas ópticos de utilidad en 
cálculo óptico. Nomenclatura, notación y signo.

NME-2669/2015: Estribos para escalada.
NME-2756/2015: Antideslizantes para esquí.
NME-2768/2015: Esquís.
NME-2780/2015: Compases magnéticos para buques.
NME-2790/2015: Anteojos binoculares prismáticos portátiles 6×30, 8×30, 7×50, 15×30, 

12×40. Condiciones de recepción.
NME-2918/2015: Megáfonos eléctricos portátiles.
NME-2933/2015: Contraincendios. Vehículo básico de contraincendios, todo terreno, a 

base de agua, espuma y polvo.
NME-2961/2015: Marcas del reglamento para prevenir abordajes en la mar.

Segundo. Anulación de Normas Militares Españolas.

Se anulan las normas militares españolas siguientes:

NME-121/2012: Lonas. Tipos y características.
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NM-P-732 EAG (1ªR): Prueba de acidez de los propulsantes sólidos a temperaturas 
inferiores a los 100 °C.

NME-2185/2012: Taquilla maleta de submarinos para marinería.
NM-P-2208 EMAG (2ªR): Pintura asfáltica (Fórmula 712).

Tercero. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares 
aprobadas por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la intranet, 
para su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las Normas 
Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido previamente 
a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de septiembre de 2015.–El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.
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